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C¡udad de México, a 10 de diciembre de 2021

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría

Ambientaty del Ordenamiento Territorial de ta Cíudad de I¡éxico, con fundamento en los artículos 5

fracc¡ones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 nrccciónvl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracción l,
ll y Xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2o19-3291-SPA-2006 relacionado con la denuncia presentada ante este

organismo descentralizado, emite Ia presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:'.----'------------

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Dentro del estocionomiento público, que se ub¡co sobre lo colle de Pueblo esqu¡no con

Medellín, elsábodo 1A de ogosto de 2019 s¡endo los 7:00 om derrumboron uno o vorios árboles
de 4 m de olturo con un mochete (...) los hechos se ubican en [a calte de Puebla número
230, colon¡a Roma Norte, ALcaldía Cuauhtémocl 1...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diiigencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de t'4éxico; asi como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el
Distrito Federal, la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental competente para conocer sobre los presentes hechos
denunc¡ados.

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distr¡to Federal,
estabtece que para realizar el derribo, trasplante y/o poda de árboles se

de la demarcación territorial respectiva, misma que podrá autorizar el de
de árboles ubicados en bienes de dominio público o en propiedad
requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas y/o sus bi
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Del mismo modo el artículo 119 de la misma Ley, menciona que las personas que realicen el derribo
de árbotes deberán llevar a cabo la restitución correspondiente mediante compensación física o
económica. En todo caso se deberá tener como primera alternativa la restituc¡ón física a efecto de
conservar la cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la C¡udad de México.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos en
el sitio mot¡vo de [a denuncia, constatando la existenc¡a de una jacaranda desmochada, a la cual le
retiraron totatmente el follaje, con 55 cm de diámetro a [a altura del pecho y una altura de 3 m,
asimismo, se observó que presenta indicios de podas anteriores con mala compartimentación, en lo
referente a su tronco, presenta pudrición en más de 30 0/o de su área y/o madera, además tiene una
infestación por termitas, las cuales ya invad¡eron la mayor parte de éste, de igual forma, el tronco
tiene una grieta de 40 cm de largo que atraviesa éste, pud¡éndose ver por ambos lados, también se

observó que carece de cajete pues lo taparon con cemento; dado lo anterior, se entregó citatorio a la
persona que en ese momento estaba como encargada del estacionam¡ento, para que el responsable
y/o representante legal de éste se presentara en las oficinas de esta Procuraduría y declarase
conforme a derecho por los hechos que se investigan.

En atención al c¡tatorio, se presentó en esta Procuraduría la apoderada legal de la empresa
denominada "Organ¡zadora Nacional de Estac¡onamientos", Soc¡edad Anón¡ma de capitalVariable,
quien manifestó en comparecencia, entre otras cosas, lo siguiente:

Qu¡ero menc¡onor que lo podo del árbol lo h¡2o uno persond que presuntoñente tenío conoc¡ñ¡ento de

los árboles, t¡obojos que se hic¡eron sin el d¡ctoñen y lo outorizoción de lo Alcoldío cuouhtémoc, lo cuol
desconocíoños que se rcqueríl, no obstonte se hoÍón los gest¡ones corrcspond¡entes onte lo Alcoldío de

Cuouhtémoc, porc el rct¡ro y rcst¡tuc¡ón del áhol conforme o lo Nomo Amb¡entol.

As¡m¡sno, ¡nfoünoque lo dec¡sión de podor el órbol, fue porque uno romo se desgojóy doño un veh¡culo,

no obstonte o potti de esto fecho me comprometo o respetot lo no not¡v¡dod ombientol en lo ñoterio
de oholodo.

(...)

Derivado de lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección Generalde Servicios Urbanos de

la Alcaldía Cuauhtémoc, en relación con el artículo 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra

en el D¡str¡to Federal, girara sus instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se determine e

informe a ta Apoderada Legal, de la empresa denom¡nada "organizadora Nac¡onal de

Estac¡onam¡entos", Soc¡edad Anónima de CapitalVariabte, las acciones a realizar para llevar a cabo

ia restitución deI o anterior, tomando en cuenta e[ numeral 9 de la Norma

Ambiental pa

.\r li)ll! l2l1li)

1RNAT,2O15

Y DE DERECHOS

(...)



PEOCURADURíA AMBIEN]AL Y DEL ORO"IAMI:NTO
fERRIfORIAL DE LACIUDAD DE MÉXICO

)JEDCOCURADLRIA At,¡BIINTAI, DI PROTI', C(,ÓN V B \ESTAO J

ros ANllAT.ÉS
"*

O03 ERNO DE LA

EXPEDIENT:: pAOf '2019-3291-SPA-2006

No. de Fotio: PAOT-05-300/200-14636'2021

Por lo antes citado, esta Entidad cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente denuncia

por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución

administrativa conforme a lo establecido en la fracción lll del artículo 27 de la Ley orgánica de la

Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de [4éxico, en virtud de que esta

Entidad solic¡tó a la Dirección General de Serv¡cios Urbanos de ta Alcaldía cuauhtémoc, determinar

e informar a ta Apoderada Legal, de la empresa denominada "Organizadora Nacional de

Estacionam¡entos", Sociedad.Anónima de CapitatVar¡able, las acciones a reat¡zar para llevar a cabo

la restitución del árbol que fue afectado, lo anterior, tomando en cuenta la normatividad amb¡ental

aplicable aI caso particular.

1.- En [a esqu¡na que conforman las calles de Medeltín y Puebla, en la colonia Roma Norte, Alcaldia

Cuauhtémoc, se ubica un estacionamiento, en donde en su inter¡or, se constató la existencia de una
jacaranda, a la cual la dejaron s¡n follaje, dicho árbol presenta indic¡os de podas anteriores, el

tronco presenta pudrición y la infestación de termitas, además tiene una grieta que lo atraviesa por

completo y carece de cajete.

2.- La apoderada legal de la empresa denominada "oryanizadorc Nacional de Estacionamientos",
Sociedad Anónima de Capital Variable, manifestó entre otras cosas que, los trabajos se hicieron sin el

d¡ctamen y la autor¡¿ación de la Atcaldía Cuauhtémoc, no obstante se realizarían las gestiones
correspondientes ante ta Alcaldía, para el retiro y restitución del árbol conforme a la Norma
Amb¡ental aplicable al caso en particular.

3.- Esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía
Cuauhtémoc, en relación con el anículo 119 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el

Distrito Federal, girara sus instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se determine e

informe a la Apoderada Legal, de la empresa denominada "Organizador¿ Nacional de
Estac¡onamientos", Sociedad Anónima de Capital Var¡able, las acciones a realizar para llevar a cabo
la rest¡tución det árbotque fue afectado, lo anterior, tomando en cuenta la normat¡vidad amb¡ental
alcaso en particular.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientem os orocedimientos
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:
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TERRIfORIAL
DE LA COMX

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo
21 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
CiLdad de Mexico..--

SEGUNDO.- Remitase elexpediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-..-.-..---'---

fERCERO.- Not¡fíquese [a presente Resolución a la persona denunciante. ---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritoriaI
de la Ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones ly xl,6 fracción lll, 15 Bls 4

fracciones I y x, 2L,21 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de l\4éxico; asícomo 5l fracción XXll de su Reglamento...----
ICTCURAOUR¡
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C.c.<.e.p.-t-¡c. M!ri.ñ. 3oy f.mborell. Procuradora Ambiental y del Ord€ñamiento lerito al de la Ciudad de México. Para 5u

superior conocimi€nto. ccp-OF-PRocuRAooRA@paot.org. mx /
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